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(del ente) 

El Objetivo del Presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más 
relevantes que influyeron en las decisiones del periodo y que fueron considerados en la elaboración de los Estados 
Financieros del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en Colima 

La Operación del DIF ESTATAL COLIMA se realiza de conformidad a la normatividad Estatal y Federal establecidas. 
Para el desarrollo de sus Actividades Operativas los recursos provienen principalmente del Presupuesto Estatal pero 
también se cuenta con recursos Federales principalmente del ramo 33 y  ramo 12 as¡ como ingresos propios y Donativos 
por parte de personas físicas y morales. 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en Colima es un organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio creado mediante la ya abrogada Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social de Colima cuyo Decreto número 48 expedido por el Poder Legislativo del Gobierno del Estado se publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima con fecha 30 (treinta) de Julio del año 1977; Cabe 
puntualizar que la referida personalidad consta en el artículo 56 de la vigente Ley del Sistema de Asistencia Social para 
el Estado de Colima mediante Decreto 587 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Colima con fecha del 
1 (primero) de septiembre del año 2012. 

El Gobierno del Estado cuenta con un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Colima" que funge como regulador de la 
asistencia social. 

Introducción 

Panorama 
económico y 
financiero 

Principales 
cambios en su 
estructura 

Organización y 
objeto social 

Objeto social 



Principal actividad 

El DIF Estatal para el logro de sus objetivos tendrá las siguientes atribuciones: 1. Elaborar y conducir un programa 
Estatal de Asistencia Social conforme al Plan Estatal de Desarrollo e informar anualmente los resultados a la Junta de 
Gobierno. H. Promover el bienestar social mediante la aplicación de acciones de asistencia social que sean acordes con 
los programas de trabajo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; III. Apoyar al desarrollo integral 
de la familia de la comunidad y los grupos en situación de vulnerabilidad; W. Coordinar acciones de apoyo educativo y 
de capacitación para el trabajo orientadas a lograr la integración familiar y social de las personas sujetas a la asistencia 
social; V. Orientar nutricionalmente y prestar programas alimentarios complementarios a personas en estado de 
desventaja social con sentido de corresponsabilidad dirigidos a la población de zonas urbanas y rurales marginadas; VI. 
Impulsar procesos de organización comunitaria y participación social que generen capacidades autogestivas en las 
comunidades y colonias con altos grados de marginación; VII. Realizar acciones formativas de capacitación alentar 
proyectos productivos de transformación y de servicios; así como de producción de alimentos para el autoconsumo con 
una cuota de recuperación no menor del cincuenta por ciento del valor del proyecto en mensualidades diferidas; VIII. 
Fomentar la asistencia social en base a la salud y educación de la familia; IX. Cuidar y dar en adopción a niñas y niños 
expósitos o en estado de abandono previa investigación de la solvencia moral de los adoptantes debiendo vigilar el 
proceso de integración de los adoptados conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia; X. Coadyuvar 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores en la representación del Gobierno Estatal para la ejecución y difusión de 
programas en materia de asistencia social ante organismos nacionales; Xl. Brindar atención a personas menores de 
edad y personas que no tengan la capacidad de comprender el significado de un hecho por contar con alguna 
discapacidad y que sufran cualquier tipo de violencia mujeres abandonadas y maltratadas mujeres en periodo de 
gestación adolescentes en situación de vulnerabilidad adultos en plenitud y otros casos de personas en circunstancias 
parecidas; XII. Fomentar la paternidad responsable que propicie la vigencia de los derechos de los menores de edad a 
la satisfacción de sus necesidades así como a su salud física y mental; XIII. Realizar acciones de apoyo para prevenir la 
farmacodependencia alcoholismo y el suicidio; XIV. Apoyar la educación y capacitación para el trabajo; XV. Promover e 
impulsar el sano desarrollo físico mental y social de las personas menores de edad así como su adecuada integración a 
la sociedad; XVI. Establecer los apoyos necesarios para la restitución a su lugar de origen de las niñas niños y 
adolescentes víctimas de la explotación sexual comercial infantil; XVII. Promover acciones para el bienestar del adulto 
en plenitud así como para la preparación e incorporación a esta etapa de la vida; XVIII. Operar establecimientos y 
programas en beneficio de los sujetos de la asistencia social; XIX. Llevar a cabo acciones en materia de evaluación 
diagnóstico prevención y rehabilitación de las personas con discapacidad con sujeción a las disposiciones aplicables; 
XX. Coordinar las funciones relacionadas con la Beneficencia Pública y la Asistencia Privada en el Estado así como 
proponer programas de asistencia social que contribuyan al uso eficiente de los bienes que lo componen; XXI. 
Administrar el patrimonio de la asistencia social pública y realizar las funciones relacionadas con la misma; XXII. 
Promover la integración de fondos mixtos para la asistencia social; XXIII. Fomentar y apoyar las actividades que 
realicen las Instituciones de asistencia o asociaciones civiles y todo tipo de entidades privadas cuyo objeto sea la 
prestación de servicios de asistencia social sin perjuicio de las atribuciones que al efecto correspondan a otras 
dependencias; XXIV. Emitir opinión sobre el otorgamiento de subsidios a Instituciones públicas o privadas que actúen 
en el campo de la asistencia social en los términos previstos por las leyes aplicables; XXV. Celebrar convenios o 
contratos con los sectores social y privado con objeto de concretar acciones y coordinar su participación en la 
realización de programas de asistencia Social sujetándose a las siguientes bases: a) Definición de las 
responsabilidades que asuman los integrantes de los sectores social y privado; b) Determinación de las acciones de 
orientación estímulo y apoyo que llevará a cabo el DIF Estatal; yc) Fijación del objeto materia y alcances jurídicos de 
los compromisos que asuman las partes con reserva de las funciones de autoridad que competan al DIF Estatal y de 
expresión de las demás estipulaciones que de común acuerdo establezcan las partes. XXVI. Promover en toda la 
Entidad la creación de instituciones de asistencia privada fundaciones asociaciones civiles y otras similares las que con 
sus propios recursos o con liberalidades de cualquier naturaleza que aporte la sociedad en general presten dichos 
servicios con sujeción a los ordenamientos que las rijan; XXVII. Operar establecimientos de asistencia social en 
beneficio de personas menores de edad en estado de abandono o expósitos personas que no tengan la capacidad para 
comprender el significado del hecho adultos en plenitud en estado de abandono y de personas con alguna 
discapacidad; XXVIII. Proteger el Interés Superior del Niño Niña y Adolescente de conformidad a lo establecido en la 
Ley de Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en vigor y demás legislación aplicable; XXIX. Tramitar ante 
los tribunales competentes la adopción de personas menores de edad en estado de abandono y expósitos en los 
términos de las leyes respectivas; XXX. Establecer programas tendientes a evitar el maltrato de las personas menores 
de edad y a prevenir sean expuestos a riesgos de la calle el abuso la corrupción o cualquier tipo de explotación 
proporcionando al efecto atención cuidado y vigilancia; XXXI. Proteger y representar a las personas menores de edad 
ante cualquier autoridad a través de la dependencia correspondiente respecto de la materia de esta Ley; XXXII. Llevar a 
cabo acciones en materia de prevención de eventos discapacitantes y de rehabilitación de personas con algún 
problema o enfermedad discapacitante en centros no hospitalarios con sujeción a las disposiciones aplicables en 
materia de Salud; XXXIII. Promover acciones que tiendan a establecer hábitos de conducta y valores que contribuyan a 
la protección y superación de los grupos en situación de vulnerabilidad; XXXIV. Realizar estudios e investigaciones de 

asistencia social así como a los sujetos y grupos que la reciben con la participación en su caso de las autoridades 
asistenciales del Poder Ejecutivo del Estado de los Municipios de Universidades y Escuelas de Trabajo Social; XXXV. 
Realizar y promover la capacitación y especialización de recursos humanos para la asistencia social; XXXVI. Prestar 
servicios de asistencia jurídica y de orientación social a personas menores de edad personas que no tengan la 
capacidad para comprender el significado del hecho mujeres adultos en plenitud personas con discapacidad en 
situación de vulnerabilidad; XXXVII. Apoyar el ejercicio de la tutela de las personas que no tienen la capacidad para 
comprender el significado del hecho que corresponda al Estado en los términos de la Ley respectiva; XXXVIII. Operar el 
Consejo Estatal de Familia; XXXIX. Operar el Consejo Estatal para la Prevención y Atención de la Violencia 
Intrafamiliar; XL. Promover el establecimiento y operación de centros y servicios de rehabilitación somática psicológica 
social y ocupacional para las personas que sufran cualquier tipo de discapacidad así como acciones que faciliten la 
disponibilidad y adaptación de prótesis órtesis y otras ayudas funcionales; XLI. Poner a disposición del Ministerio 
Público los elementos a su alcance en la protección de personas menores de edad o de personas que no tengan la 
capacidad para comprender el significado del hecho en los procedimientos civiles y familiares que les afecten de 
acuerdo con las disposiciones legales correspondientes; XLII. Promover ante los DIF Municipales el establecimiento de 
mecanismos idóneos que permitan una interrelación sistemática a fin de conocer las demandas de servicios básicos de 



Ejercicio fiscal 

Régimen jurídico 

Consideraciones 
fiscales 

Estructura 
organizacional 

Fideicomisos, 
mandatos y 
análogos 

Bases de 
preparación de 
los estados 
financieros 

Normatividad 
CONAC 

Normatividad para 
estados financieros 

Postulados básicos 

Normatividad 
supletoria 

Base del 
devengado 

Políticas de 
contabilidad 
significativa 

Método de 
actualización 

Operaciones en el 
extranjero 

Método de 
valuación de 
inversiones 

Valuación de 
inventarios 

Beneficios a 
empleados 

Provisiones 

Reservas 

Cambios en 
Políticas Contables 

0.00 

Regimen Fiscal de Personas Morales con fines No Lucreativos 

En cumplimiento a lo previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental realiza sus registros contables con 
base acumulativa y en apego al Marco Conceptual Postulados Básicos y Manual de Contabilidad Gubernamental 
armonizados y demás disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) para facilitar 
el registro transparencia la rendición de cuentas y la fiscalización de los activos pasivos patrimonio ingresos y gastos y 
en general contribuir a medir la eficacia economía y eficiencia del gasto e ingresos. 

En cumplimiento a lo previsto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental realiza sus registros contables con 
base acumulativa y en apego al Marco Conceptual Postulados Básicos y Manual de Contabilidad Gubernamental 
armonizados y demás disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) para facilitar 
el registro transparencia la rendición de cuentas y la fiscalización de los activos pasivos patrimonio ingresos y gastos y 
en general contribuir a medir la eficacia economía y eficiencia del gasto e ingresos. 

1) SUSTANCIA ECONOMICA 2) ENTES PUBLICOS 3) EXISTENCIA PERMANENTE 4) REVELACION SUFICIENTE 5) 
IMPORTANCIA RELATIVA 6) REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA 7) CONSOLIDACION DE LA 
INFORMACION FINANCIERA 8) DEVENGO CONTABLE 9) VALUACION 10) DUALIDAD ECONOMICA 11) 
CONSISTENCIA 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente p6rrectoy y respo/sabilidad del emisor 
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